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de técnicos deportivos, y aprobó las directrices generales de los títulos
y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 42.2 de la citada norma,
mediante la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), el
Consejo Superior de Deportes, a los efectos de las declaraciones de homo-
logación, convalidación y equivalencia profesional con las enseñanzas
deportivas de régimen especial, otorgó el reconocimiento a determinadas
formaciones deportivas impartidas por la Federación Española de Deportes
de Montaña y Escalada, por la Escola Catalana de l’Esport y por distintas
Federaciones deportivas autonómicas de montaña, con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 5 de julio de 1999.

Posteriormente, la Comisión creada por Orden de 8 de noviembre
de 1999, en sus reuniones de 3 de abril y de 17 de diciembre, de 2003,
aprobó los criterios que han de servir de base para formular las propuestas
de homologación, convalidación y equivalencia a efectos profesionales y
a los que tendrán que referirse las solicitudes de quienes acrediten for-
maciones en deportes de montaña y escalada cuando las formulen siguien-
do el procedimiento establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero
(BOE de 6 de febrero).

Por todo lo cual, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 35. g)
y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el fin de orientar e informar a los interesados para que puedan
formular las solicitudes correspondientes,

Esta Presidencia del Consejo Superior de Deportes, resuelve
hacer públicos los criterios para la homologación, convalidación y equi-

valencia a efectos profesionales, de las formaciones de los deportes de
montaña y escalada, reconocidas por Resolución del Consejo Superior de
Deportes, de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), aprobados en
las reuniones de 3 de abril y 17 de diciembre de 2003, por la Comisión
creada por Orden de 8 de noviembre de 1999, y que se contienen en
el Anexo de la presente Resolución.

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Criterios para la homologación, convalidación y equivalencia a efectos
profesionales, de las formaciones en deportes de montaña y escalada,
reconocidas por Resolución del Consejo Superior de Deportes, de 5
de mayo de 2002, probados en las reuniones de 3 de abril y 17 de diciem-
bre de 2003, por la Comisión creada por Orden de 8 de noviembre

de 1999

I. Enseñanzas de la Federación Española de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diploma de «Certificado de Iniciación al Montañismo». A quienes
formalicen la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la
Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten
alguno de estos diplomas al que se refiere este punto 1, que figuran en
la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto),
del Consejo Superior de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos
que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en Montaña, cuando no posean
el requisito académico.

b) La Convalidación de los siguientes módulos y bloques: a) Pruebas
de acceso. b) Bases anatómicas y fisiológicas del deporte, Bases psico-
pedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento, Entrenamiento depor-
tivo, Organización y legislación del deporte, Primeros auxilios e higiene
en el deporte, del bloque común. c) La totalidad de los módulos del bloque
específico. d) El bloque complementario. e) el bloque de formación prác-
tica, correspondientes al Primer Nivel del Grado Medio de las enseñanzas
de los deportes de montaña y escalada, cuando posean el requisito aca-
démico y se matriculen en un centro para completar las enseñanzas.

2. Diplomas de «Guía de Barrancos» y «Técnico de Barrancos». A quie-
nes formalicen la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en
la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten
alguno de los diplomas a los que se refiere este punto 2, que figuran
en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de
agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que cumplan los
requisitos que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Título
de Técnico Deportivo en Barrancos, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Homologación del diploma de que acrediten, al título de Técnico
Deportivo en Barrancos, cuando tengan el requisito académico.

3. Diplomas de «Técnico en Media Montaña», «Guía Acompañante de
Montaña» e «Instructor de Montañismo». A quienes formalicen la corres-
pondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004,
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten alguno de los diplomas
de a los que se refiere este punto 3, que figuran en la Anexo II de la
Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se
establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Título
de Técnico Deportivo en Media Montaña, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Homologación del diploma que acrediten al título de Técnico
Deportivo en Media Montaña, cuando tengan el requisito académico.

4. Diplomas de «Instructor de Escalada» y «Técnico en Escalada». A
quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme a lo establecido
en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten
alguno de los diplomas a los que se refiere este punto 4, que figuran
en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de
agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que cumplan los
requisitos que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Título
de Técnico Deportivo en Escalada, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Homologación del diploma que acrediten al título de Técnico
Deportivo en Escalada, cuando tengan el requisito académico.

5. Diplomas de «Instructor de Alpinismo», «Instructor de Esquí de
Montaña», «Instructor ENAM», «Profesor ENAM» y «Técnico de Alta Mon-
taña». A quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme a lo
establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de
febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere este punto
5, que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002
(BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que
cumplan los requisitos que según el caso se establecen en la Orden men-
cionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Título
de Técnico Deportivo en Alta Montaña, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Homologación del diploma que acrediten al título de Técnico
Deportivo en Alta Montaña, cuando tengan el requisito académico.

6. Diploma de «Guía de Alta Montaña». A quienes formalicen la corres-
pondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004,
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma de «Guía
de Alta Montaña», que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de
mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes,
y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se establecen
en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título
de Técnico Deportivo Superior en Alta Montaña, cuando no posean el
requisito académico.

b) La Homologación del diploma de «Guía de Alta Montaña» con la
del título de Técnico Deportivo Superior en Alta Montaña, cuando posean
el requisito académico.

II. Enseñanzas de la Escola Catalala de l’Esport»

1. Diplomas de «Primer Nivel de Alpinismo», «Primer Nivel de Escalada
en Roca», «Primer Nivel de Esquí de Montaña», «Primer Nivel de Excur-
sionismo», «Técnico de Deporte de Base en Escalada en Roca», «Técnico
de Deporte de Base en Excursionismo. Nivel 1», «Técnico de Deporte de
Base en Esquí de Montaña» y «Primer Nivel de Técnico de Deporte en
Excursionismo». A quienes formalicen la correspondiente solicitud con-
forme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE
de 6 de febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere
este punto 1, que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo
de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre
que cumplan los requisitos que según el caso se establecen en la Orden
mencionada.
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a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en Montaña, cuando no se acredite
el requisito académico.

b) La Convalidación de a) Las pruebas específicas de acceso; b) La
totalidad de los módulos del bloque común; c) La totalidad de los módulos
del bloque específico; d) el bloque complementario; e) El bloque de for-
mación práctica, del Primer Nivel de las enseñanzas de Técnico Deportivo
en los deportes de montaña y Escalada, acrediten el título académico y
se matriculen en un centro para completar las enseñanzas.

III. Enseñanzas de la Federación Andaluza de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diplomas de «Monitor de Montañismo», «Técnico Deportivo en Mon-
tañismo. Nivel I», «Instructor de Escalada en Roca», «Instructor de Esquí
de Montaña» e «Instructor de Alpinismo». A quienes formalicen la corres-
pondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004,
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten alguno de los diplomas
a los que se refiere este punto 1, que figuran en la Anexo II de la Resolución
de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de
Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se esta-
blecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en Montaña, cuando no se acredite
el requisito académico.

b) La Convalidación de la formación deportiva que acrediten con:
a) Las pruebas específicas de acceso; b) Los módulos del Bloque común:
Bases anatómicas y fisiológicas del deporte; Bases psicopedagógicas de
la enseñanza y del entrenamiento; Fundamentos sociológicos del deporte;
Organización y Legislación del deporte. c) La totalidad de los módulos
del bloque específico; d) El bloque complementario; e) El bloque de for-
mación práctica, del Primer Nivel de las enseñanzas de Técnico Deportivo
en deportes de montaña y escalada, cuando tengan el requisito académico
y se matriculen en un centro para completar las enseñanzas.

2. Diplomas de «Profesor de Esquí de Montaña» y «Profesor de Alpi-
nismo». A quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme a lo
establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de
febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere este punto
2, que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002
(BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que
cumplan los requisitos que según el caso se establecen en la Orden men-
cionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título de
Técnico Deportivo en Alta Montaña.

3. Diploma de «Profesor de Escala en Roca». A quienes formalicen
la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diplomas
de «Profesor de Escalada en Roca» que figura en la Anexo II de la Resolución
de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de
Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se esta-
blecen en la Orden mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título de
Técnico Deportivo en Escalada.

IV. Enseñanzas de la Federación Aragonesa de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diplomas «Profesor de Iniciación al Montañismo», «Monitor de Ini-
ciación al Montañismo», «Instructor de Iniciación al Montañismo», «Monitor
de Escalada en Roca», «Profesor de Escalada en Roca», «Profesor de Esquí
de Montaña», «Monitor de Esquí de Montaña», «Monitor de Barrancos»,
«Profesor de Alta Montaña», «Monitor de Alta Montaña» e «InsTructor de
Alta Montaña». A quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme
a lo establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6
de febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere este
punto 1, que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo
de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre
que cumplan los requisitos que según el caso se establecen en la Orden
mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda Certificado
de Superación del Primer Nivel de las Enseñanzas en deportes de montaña
y escalada.

V. Enseñanzas de la Federación Asturiana de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diplomas de «Instructor de Montañismo», «Instructor de Escalada
en Roca», e «Instructor de Alpinismo». A quienes formalicen la corres-
pondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004,
de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten alguno de los diplomas
a los que se refiere este punto 1, que figuran en la Anexo II de la Resolución
de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de
Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se esta-
blecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en deportes de montaña y escalada,
cuando no se acredite el requisito académico.

b) La Convalidación de la formación deportiva que acredita con:
a) Las pruebas específicas de acceso. b) Los módulos del Bloque común:
Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento; Higiene y
primeros auxilios. c) Los módulos del Bloque específico: Formación téc-
nica en montañismo; Medio ambiente en montaña; Seguridad en monta-
ñismo. d) El bloque complementario. E) El Bloque de Formación prác-
tica, del Primer Nivel de las enseñanzas de Técnico Deportivo en Deportes
de Montaña y Escalada, cuando acrediten el título académico y se matri-
culen en un centro para completar las enseñanzas.

2. Diplomas de «Profesor de Montañismo», «Profesor de Alpinismo»
y «Profesor de Esquí Alpinismo». A quienes formalicen la correspondiente
solicitud conforme a lo establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de
enero (BOE de 6 de febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que
se refiere este punto 1, que figuran en la Anexo II de la Resolución
de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de
Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se esta-
blecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título
de Técnico Deportivo en Alta Montaña, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Convalidación de la formación deportiva que acredita con:
a) Las pruebas específicas de acceso. b) Los módulos del Bloque común:
Higiene y P. auxilios. c) Los módulos del Bloque específico: Técnica y
metodología del alpinismo; Técnica y metodología del esquí de montaña;
Seguridad en montaña. d) El bloque complementario, del Segundo Nivel
de las enseñanzas de Técnico Deportivo en Alta Montaña, cuando se acre-
dite el título académico y se matricule en un centro para completar las
enseñanzas.

3. Diploma de «Profesor de Escalada en Roca». A quienes formalicen
la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Profesor de Escalada en Roca», que figura en la Anexo II de la Resolución
de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de
Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se esta-
blecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título
de Técnico Deportivo en Escalada, cuando no se acredite el requisito
académico.

b) La Convalidación de la formación deportiva que acredita con:
a) Las pruebas específicas de acceso. b) Los módulos del Bloque común:
Higiene y primeros auxilios. c) Los módulos del Bloque específico: For-
mación Técnica y metodología de la enseñanza de la escalada; Seguridad
en montaña. d) El bloque complementario, del Segundo Nivel de las ense-
ñanzas de Técnico Deportivo en Escalada, cuando se acredite el título
académico y se matricule en un centro para completar las enseñanzas.

VI. Enseñanzas de la Federación Balear de Deportes dse Montaña y
Escalada

1. Diploma de «Técnico Deportivo. Primer Nivel». A quienes formalicen
la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Técnico Deportivo. Primer Nivel», que figura en la Anexo II de la Reso-
lución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se
establecen en la Orden mencionada.

magudo
Resaltado

magudo
Resaltado

magudo
Resaltado

magudo
Subrayado

magudo
Subrayado



13880 Jueves 1 abril 2004 BOE núm. 79

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda Certifi-
cado de Superación del Primer Nivel de las enseñanzas de deportes de
montaña y escalada.

b) Convalidación de los siguientes bloques y módulos: a) Las pruebas
específicas para el acceso. b) La totalidad de los módulos del bloque
común. c) La totalidad de los módulos del bloque específico. d) El bloque
complementario.

VII. Enseñanzas de la Federación Gallega de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diploma de «Instructor de Montañismo». A quienes formalicen la
correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Instructor de Montañismo» al que se refiere este punto 1, que figuran
en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de
agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que cumplan los
requisitos que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda Certificado
de Superación del Primer Nivel de las Enseñanzas en deportes de montaña
y escalada.

2. Diploma de «Instructor de Escalada en Roca». A quienes formalicen
la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Instructor de Escalada en Roca» que figura en la Anexo II de la Reso-
lución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se
establecen en la Orden mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda título de Téc-
nico Deportivo en Escalada.

3. Diplomas de «Instructor de Alpinismo» e «Instructor de Esquí de
Montaña». A quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme
a lo establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6
de febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere este
punto 3, que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de
2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre
que cumplan los requisitos que según el caso se establecen en la Orden
mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda título de Téc-
nico Deportivo en Alta Montaña.

VIII. Enseñanzas de la Federación Madrileña de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diploma de «Técnico Deportivo en Montañismo». A quienes for-
malicen la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Técnico Deportivo en Montañismo», que figura en la Anexo II de la
Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se
establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en Montaña, cuando no se acredite
el requisito académico.

b) La Convalidación de: a) Las pruebas específicas de acceso. b) La
totalidad de los módulos del bloque común. c) La totalidad de los módulos
del bloque específico. d) El bloque complementario. e) El bloque de
formación práctica, del Primer Nivel de las enseñanzas de Técnico Depor-
tivo en los deportes de montaña y escalada, siempre que acrediten el
título académico y se matriculen en un centro para completar las ense-
ñanzas.

IX. Enseñanzas de la Federación Navarra de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diploma de «Técnico Deportivo en Montañismo». A quienes for-
malicen la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Técnico Deportivo en Montañismo», que figura en la Anexo II de la
Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes, y siempre que cumplan los requisitos que según el caso se
establecen en la Orden mencionada.

a) La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al Cer-
tificado de Superación del Primer Nivel en Montaña, cuando no se acredite
el requisito académico.

b) La Convalidación de la formación deportiva que acredita con:
a) Las pruebas específicas de acceso. b) La totalidad de los módulos
del bloque común. c) La totalidad de los módulos del bloque específico.
d) El bloque complementario, del Primer Nivel de las enseñanzas de Téc-
nico Deportivo en Deportes de Montaña y Escalada, cuando acrediten el
título académico y se matriculen en un centro para completar las ense-
ñanzas.

X. Enseñanzas de la Federación Valenciana de Deportes de Montaña
y Escalada

1. Diplomas de «Instructor de Alpinismo» e «Instructor de Esquí de
Montaña». A quienes formalicen la correspondiente solicitud conforme a
lo establecido en la Orden ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de
febrero), acrediten alguno de los diplomas a los que se refiere este punto 1,
que figuran en la Anexo II de la Resolución de 5 de mayo de 2002 (BOE
de 5 de agosto), del Consejo Superior de Deportes, y siempre que cumplan
los requisitos que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título de
Técnico Deportivo en Alta Montaña.

2. Diploma de «Instructor de Escalada en Roca». A quienes formalicen
la correspondiente solicitud conforme a lo establecido en la Orden
ECD/189/2004, de 21 de enero (BOE de 6 de febrero), acrediten el diploma
de «Instructor de Escalda en Roca», que figura en la Anexo II de la Reso-
lución de 5 de mayo de 2002 (BOE de 5 de agosto), del Consejo Superior
de Deportes (BOE de 5 de agosto), y siempre que cumplan los requisitos
que según el caso se establecen en la Orden mencionada.

La Equivalencia a efectos profesionales que corresponda al título de
Técnico Deportivo en Escalada.

5889 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2004, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de desarrollo
de la Orden ECD/337/2004, de 4 de febrero, por la que se
convocan los Premios Nacionales en determinadas activi-
dades culturales, correspondientes al año 2004.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Cinematografía (Boletín Oficial del Estado del 29), modificada por las Órde-
nes de 15 de julio de 1998 (BOE del 25), por la de 25 de abril de 2000
(BOE del 27) y por la de 15 de marzo de 2002 (B.O.E. del 26 de marzo),
convocado dicho Premio para 2004 mediante Orden ECD/337/2004, de 4
de febrero (B. O. E. del 17 de febrero), procede establecer la normativa
que regula su concesión.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno
de la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero.—El Premio Nacional de Cinematografía correspondiente
a 2004 está destinado a recompensar la aportación más sobresaliente en
el ámbito cinematográfico español, puesta de manifiesto a través de una
obra, labor o contribución, como reflejo de una trayectoria profesional,
reconocida durante 2003.

Segundo. 1.—El Premio Nacional de Cinematografía estará dotado con
30.050,61 Euros y no podrá ser declarado desierto.

2. Las propuestas de la candidatura al Premio se efectuarán por los
miembros del Jurado y/o por las diversas entidades culturales y profe-
sionales del sector cinematográfico. Estas últimas deberán dirigirse, de
forma razonada, al Ministro de Educación, Cultura y Deporte o al propio
Jurado; en ambos casos, a través de la Subdirección General de Promoción
y Relaciones Internacionales del Instituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales, Plaza del Rey 1, 28071 Madrid, antes del día 30 de
julio de 2004.

Tercero. 1.—El fallo del premio se llevará a cabo por un Jurado, cuya
composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales (ICAA).

Vicepresidente: El Subdirector General de Promoción y Relaciones
Internacionales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales.

Vocales: Un miembro de la Academia de las Artes y las Ciencias Cine-
matográficas.

Un miembro de Autores Literarios de Medios Audiovisuales.


